
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-01316-00 
 

En audiencia del 25 de febrero de 2021, el juzgado de oficio, ordenó a la parte 

demandante aportar dictamen pericial, el cual en esta oportunidad se allegó 

de forma debida en el término establecido, por la abogada DORIS PATRICIA 

NIÑO PEREZ, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO del dictamen pericial aportado por la abogada DORIS 

PATRICIA NIÑO PEREZ, apoderada judicial de la parte demandante, a las otras 

partes del proceso, por el término de tres (3) días conforme el inciso primero  

del artículo 228 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 29 hoy 26 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 

Escriba el texto aquí


